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TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DEL DEPARTAMENTO 

ARCHIPIÉLAGO DE SAN ANDRÉS, PROVIDENCIA Y 

SANTA CATALINA 

 

AUTO No. 102 

 

 

 

SIGCMA 

 

San Andrés, Isla, diecinueve (19) de julio de dos mil veintiuno (2021) 

  

Medio de control Nulidad y Restablecimiento del Derecho 

Radicado 88-001-23-33-000-2021-00032-00 

Demandante 

Unidad Administrativa Especial de Gestión Pensional y 

Contribuciones Parafiscales de la Protección Social - 

UGGP 

Demandado Vicenta Reina Newball de Howard 

Magistrada Ponente  
Noemí Carreño Corpus 

 
 

 

Solicitud de Medida Cautelar  

 

De conformidad con el artículo 233 de la Ley 1437 de 2011, CÓRRASE traslado por 

el término de cinco (5) días a la señora Vicenta Reina Newball de Howard, de la 

solicitud de medida cautelar presentada por la parte actora a fin de que se pronuncie 

sobre ella. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

 

NOEMÍ CARREÑO CORPUS 

Magistrada 
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Firmado Por: 

 

NOEMI  CARREÑO CORPUS  

MAGISTRADO TRIBUNAL O CONSEJO SECCIONAL 

TRIBUNAL ADMINISTRATIVO 003 SIN SECCIONES DE SAN ANDRÉS 
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